
Giayaquil, Marzo 11 del 2010 

SEÑOR DOCTOR 

SUPER INTENDENTE DE COMPAÑIA 

GUAYAQUIL 

De mis consideraciones: 

Ya, JAIME CESAR LEON FERNANDEZ, por medio de la presente hago extensivo mi mas cordial 

sajudo, al mismo tiempo que digo y solicito. 

Canste por el presente documento la AUTORIZACION que confiero al abogado Carlos Jhony Páez 

Carvajal con Cédula de Ciudadanía N*"090386560-8, para que a mi nombre y representación|realice 

el correspondiente trámite de ingreso de la copia certificada de Cesión de Participaciones, de la 

Campañía SUDAMTEL CIA.LTDA., petición que hago en mi calidad de Gerente General conforme 

demuestro con el nombramiento que acompaño. Así mismo queda autorizado a solicitar la 

Námina de Socio actualizada. 

Autorización que debe entenderse amplia y suficiente que en derecho se requiera. 

Mty atentamente, 

  

GERENTÍ ¡GENERAL 

€. dor. 
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No. <2009> CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA SUDAMTEL 

CIA. LTDA. QUE OTORGAN 

LOS SOCIOS 0 

CUANTIA: 300 DOLARES USA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, 

hoy día ocho de Noviembre del dos mil 

nueve, ante mi Doctor RODOLFO 

PÉREZ PIMENTEL, NOTARIO 
DECIMO SEXTO DEL CANTON, 

comparecen a la celebración de la 

. Pug co? 
Vaguid ” 

  

presente escritura, por una parte los 

señores ARIEL ROMERO SUAREZ 

SÁNCHEZ, ecuatoriano, soltero, 

ejecutivo ALBERTO NARCISO 

MENDOZA VELASQUEZ, casado 

con MARITZA AMPARITO ABRIL 
CHAVEZ, casados entre sí, 

ecuatorianos ejecutivos y, por otra 

parte los señores, JAIME CESAR 

LEON FERNANDEZ Y  ELVIA 

ROXANNA MUÑOZ  PROAÑO _ 
ecuatorianos, solteros, ejecutivos; 

  

 



s 

conocerlos doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura 

pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, a 

la que proceden como queda indicado 

y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta, 

cuyo tenor es el siguiente:- SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras - 

Publicas a su cargo, sírvase incorporar un 

contrato en el cual conste uno de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES que 

se otorga de conformidad con las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

OTORGANTES.- Comparece a la 

celebración de la presente Escritura Pública 

por una partes los señores ARIEL 

ROMERO SUAREZ SÁNCHEZ, 

ALBERTO NARCISO MENDOZA 

VELÁSQUEZ, casado con MARITZA 
AMPARITO ABRIL CHAVEZ en sus 

calidades de CEDENTES y por otra partes 

los Señores JAIME CESAR LEON 

FERNANDEZ Y ELVIA ROXANNA 

o MUÑOZ PROAÑO, en sus calidades de 

- CESIONARIOS.- 
(ANTECEDENTES La Compañía 

SEGUNDA. 

SUDAMTEL CIA. LTDA, se constituyo 

l
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. DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del cantón 

Guayaquil 

mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario  Decimo Sexto del  canté 

Guayaquil, Doctor RODOLFO PÉREZ 

PIMENTEL, el día veinticinco de Marzo 

del dos mil nueve e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el cuatro de Mayo 

del dos mil nueve con un capital social de 

  

  

- ochocientos dólares Norteamericanos. a) La 

Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios celebrada el ocho de Noviembre del 

dos mil nueve, La Compañía SUDAMTEL 

CIA. LTDA., resolvió APROBAR LA 

—CESION DE PARTICIPACIONES |A 

FAVOR DE JAIME: CESAR LEON 

FERNANDEZ Y DE ELVIA ROXANNA 

MUÑOZ PROAÑO, conforme lo acredito 

con la copia certificada del acta de fecha 

ocho de Noviembre del dos mil nueve, que 

se acompaña como documento habilitante. 

TERCERA: DECLARACION DE VOLUNTAD y 

ACEPTACION.- Los Cedentes ARIEL ROMERO 

SUAREZ SÁNCHEZ, cede a favor del señor Jaime 

Cesar León Fernández, la totalidad de sus 404 

  
participaciones en. su valor nominal; ALBERTO 

NARCISO MENDOZA VELÁSQUEZ, cede a 

favor de la señorita Elvia Roxanna Muñoz 

Proaño, la totalidad de sus 96 

participaciones en su valor nominal| y
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del cantón 

Guayaquil 

autorizado por su cónyuge MARITZA 

AMPARITO ABRIL CHÁVEZ, quien lo 
hace por los derechos dentro del haber de la 

Sociedad Conyugal con Alberto Narciso 

Mendoza Velásquez, al tenor de lo dispuesto en 

los artículos 157 y concordante con el art, 181 del 

Código Civil a la que se obliga conforme a 

derecho; Los Cesionarios aceptan por 

convenir a sus  interesesí CUARTO: 

CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura 

es de OCHOCIENTOS DÓLARES NORTE 
AMERICANOS. Agregue Usted, Señor 

Notario, las demás clausulas de estilo para 

la perfecta validez del presente contrato. 

Firmado) Abogado Carlos Páez Carvajal. 

Registro profesional número cinco mil ocho 

Hasta aquí la minuta. Es copia los 

otorgantes aprueban en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento que 

queda elevado a escritura pública para que 

surtan sus efectos legales. Quedan agregados 

todos y cada uno de los documentos 

habilitantes necesarios para la validez de 

esta escritura. Leida que le fue la presente 

escritura pública por mí el Notario en alta 

voz a los comparecientes, estos la aprueban 

en todas sus partes y la suscriben en unidad 

de acto conmigo.- DOY FE. =onrramaccncano--
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ACTA DE.LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
“SU DAMTEL COMPAÑIA LIMITADA. CELEBRADA EL $ de Noviembre del 2009. 

En bsta ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de Noviembre del 2009 a las 13h00, 
se reúnen en el local social de la Compañía, ubicada en la ciudadela Simón Bolívar calle 
Leopoldo Benítez, manzana 1 solar 10, de la intersección Callejón 2, piso dos los socios 
de | “SUDAMTEL COMPAÑIA LIMITADA., quienes expresan su voluntad de 
con P Hituirse en Junta General, sin los requisitos de Convocatoria Previa, en consideración 
a que se encuentran presente la totalidad del capital pagado de la Compañía y por estar de 
acuérdo en los asuntos a tratar, El orden del día que son: Punto Uno.- CESION DE 
DER ECHOS SOCIALES DE LAS PARTICIPACIONES, RESOLUCIONES.- Todo 
lo ánterior en conformidad a-lo dispuesto en el art. 238 y siguientes de la Ley de 

hpañía. Preside la sesión el señor ALBERTO NARCISO MENDOZA VE ÁSQUEZ, 
qu calidad de Presidente de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 
damtel Compañía Limitada”, celebrada el 8 de Noviembre del 2009, y actúa como 

secretario de la Junta el señor ARIEL ROMERO SUAREZ SANCHEZ, en su calidad de 
Gerfnte General. La Presidencia dispone por secretaria elabore la lista de Socios 

entes a la reunión, que es la siguiente: socio Ariel Romero Suarez | Sánchez, 
propietario de 404 que es 50,5% de las participaciones sociales iguales, acumplativas e 
indi isibles de UN dólar de Norte América cada una, y el socio Alberto Narciso 

erdoza Velásquez, propietario de 396 que es el 49,5% de las participaciones sociales. 
ales, acumulativas e indivisibles de UN dólar de Norte América cada una. De esta 

rja se constata la presencia del total del capital social, que es de OCHOCIENTOS 
ares Americanos; por lo tanto, la Presidencia declara legalmente instalada la sesión de 
inta General de Socios, disponiéndose que se pase a tratar el PRIMER P O: de 
| reunión, CESION DE DERECHOS SOCIALES DE LAS 

ARTICIPACIONES, hace el uso de la palabra el socio Ariel Romero Suarez 

hez, que habiéndonos puesto de mutuo acuerdo los asistentes de forma 
ime separarse ambos de la Compañía como Socios y como representante 

legales en las respectivas calidades, por estos considerandos Ceden la totalidad de 
sus | ¡Participaciones el señor Ariel Romero Suarez Sánchez, céde 404 

cipaciones a favor del señor Jaime Cesar León Fernández y el señor Alberto 
Mendoza Velásquez, cede 396 Participaciones a favor de la señorita Elvia 

  

    

   

  

   

  
      

          

  
   

  

   

  

    

    

   
   
    

   

Ro ; a Muñoz Proaño, quienes estando presente asienten su interés de aceptar 
la de ión de Derechos de las Participaciones Sociales de la Compañía, y sus 
obligaciones y derechos en la calidad de socios; Moción que fue aprobada por 
unarlimidad. 

  
    

  

   

idión optado por esta Junta, realice las gestiones para la pledá idos lo 
elto en esta Junta General. La Presidencia da por concl 6 E y ón / 
ediéndose un receso para la redacción de la presente acta, la mis Na e ; JO edo // 

aprobada por unanimidad de acto, cuando son las 14h55, la Presidencia declara epnclujda 
la Y 

la ses lón de la Junta General de Socios de “Sudamtel Comnañía T imitada ” la miarña aa



Narciso Mendoza Velásquez, en su calidad de Presidente de la Compañía y 
Presidente de la presente Junta General, conjuntamente con el socio Ariel Romero 
Suarez Sánchez, en su calidad de Gerente General, y Representante Legal de la 
Compañía y Secretario de la Junta General. Constan a conti 

  

   

  

150 Mendoza Velásquez 
Presidente/ Sudamtel Compañía Limitada. 
Presidente de la Junta General de Socios - 

SOCIO 

Ariel Roníero Suarez Sánchez 
Gerente de la Compañía en mención 

Secretario de la Junta General de Socios 

SOCIO
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5 « —— REPÚBLICA DEL ECUADOR 
bid - DIRECCIÓN GENÉRAL DE REG] a 7 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

céoula oe CIUDADANÍA 
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APELLIDOS Y NOMBRES , 
MENDOZA VELASQUEZ 

LUGAR DE NACIMIENTO 

ERTE : 
FECHA DE NACIMIENTO 1957-06-12 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO'CIVIL CASADO 

ABRIL CHAVEZ 
MARITZA AMPARITO 

a 
. - 

tt
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Y 
CIVIL, Mn 

No. 130243417-8 ' 
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FIRMA DEL CEDULADO | 

- INSTRUCCIÓN PROFESIÓ 
SUPERIOR INGANDI 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MENDOZA LUIS —. 
"APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
" GUAYAQUIL : : 
2007-08-31 Al 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2019-08-31 *' FIRMA DEI 

CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GEN 

IDECU1302434178 

570612M190831EC 

MENDOZA<VELASQU 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR 
ECCIÓN GENERAL DE 

l MENTIÉCACIÓN Y TERRRACIÓN   

  

   

    

JACIONALIDAD ECUATORIANA 
dEXO q , 

AS TACO CIVIL SOLTERO 

REGISTRO CIAL, 

ko OSLESO261-0 . 

NALEASENTO: 4986-09-19 

PETRUCCIÓN 
La de 

ms PPEAIDOS ERES Om Pope 
JULIO CESAR arcón Y NOMERER TE La “EDaa 

CLERO Y FEA DE 
GUAYAQUE, 
2009-10-57 

FECHA DE Pra 
2021-20-37 CORP. REG. CIVIL DE GUAAQUE 

DPERICIÓN 
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mu CERTIFICADO DE VOTACIÓ 
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Muy atentamente” o Q . _ 
E ? 

aleja, Mayo 7 del 2009 

Señor 

ARIEL ROMERO SUAREZ SÁNCHEZ 
Citidad 

Delmis consideraciones: 

Cúámpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

Sotios de la Compañía SUDAMTEL C. LTDA., en su sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted, para el cargo de GERENTE GENERAL de 
la fompañía por el lapso de CINCO AÑOS. 

Cohforme a lo estipulado en los Estatutos Sociales de la compañía. Usted, tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual de la misma, 

La| compañía SUDAMTEL COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyo mediante 
escritura Pública celebrada ante el Doctor Rodolfo Pérez Pimentel Notario Decimo 

Sexto del Cantón Guayaquil, el 25 de Marzo del 2009, la misma que fue inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de Mayo del 2009, 

j A 

5 : 

4 . 
Ol 

Ab] Carlos Jhonriy Páez Carvajal 
' 

Sec etario Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO 

E oi pil 

Aripl Romero Suarez Sánfhez 
Guayaquil, 7 de Mayo del 2009 

C.Q. No. 1204146714 
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NUMERO DE REPERTORIO: 21,319," 
FECHA DE REPERTORIO: 18/may/2009 

HORA DE REPERTORIO: 09:40 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON“ GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticingo de Mayo del dos mil nueves” queda 

inscrito el Nombramiento de “Gerente General, de la Compañía 

/SUDAMTEL C. LTDA., a favor de ¡ARIEL ROMERO SUAREZ 
SANCHEZ, a a foja 51.508, / Registro Mercantil número 9.510. / 

ORDEN: 24319 

$379.30 E o my, AN A E 

REVISADO POR: o E ZOILA CÉDEÑO CEÉLAN 
L . REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA. .
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««de hace bien al país! 

NUNERO RUC: 

RAZON AS 

. . 

- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

398262203200 
CIAL: SUDANTEL CÍA LTDA. 

ACHBRE colere: AL 

ABUVERTE: 
e] 
DIAS 

    
   
  

  

    

  

  

     
   

    

RES. 1EGAL AGENTE DE RETENCION: SUAREZ SANCHEZ ARIEL ROMERO 

CORTADOR LONTERAS VEJO RAUL ALFREDO 

El WE A MADADES: CAICOS FEC. CONSEMTUCIOR: ENDE 

Eo ¡HBE00B FECHA GE ACTUALIZACIÓN: F1ABITGOD 

43 HESWCICA PRINCIPAL: 

$ LE CONSTRUCCIÓN DE REDES TELEFORICAS Y ELECTRICAS 

CIPAL: 

78% Cerióro SUAYACARL — Peroaa TAROSNO Ciud, BESON BOLIVAR Coke 3 LEOPOLDO 
e vera 20 AR 3% Nariara dd Pue Z Oñdm GP 8 Fsfarencia uicación, FREE AL BAZAR 

Cie 2 a a 

Lada IO AS PRAS € REOTERCIO NS TULA PUDRE FOR DURO CORIIUR 

A E 

ARROTTA: E ÉRLISTO A LAREATA SOCIEDADES 

SACIOA DE RETENCIONES EN 1 AFUENTE 

2ACIOS MIASUAL DE SA 

—RODEESTABLECIMENTOS RESIETMADOE: AMENTOES: . 

AURIEDICONO REGOBAL TORA. DF CERRADOS: u 

Hernández Alvarado MarlaSplón 
DELEGADO DEL RUC 
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SOCIEDADES 

..le pabiagal rats! RO: DOUBISI2OG 2001 

HALO OCA: SUDARTEL CIA LTDA 

| ¡ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  dio ESTARLECIIENTO: 587 ESTADO — ABIERTO MATRIZ PEC, IMICIO ALTO Di 

SOBBRE CORERCIAL, FEC. CIERRE: 

FER. REPUDIO 
AETRAGADEE ECOMORICAS: 

STR CADES DE CONETRUCOION DE REDES TELEFONICAS Y ELECTRICAS 
MOTADESR DE TONSTUODOON DE DSRAS CIVILES Y ARQUITECTORICAS 

  

DSECOÓR ESTABLECBRENTO: 

      m4 Contón GUAavAGui Perros TARCU | Cusdeoear: ENCON BOLIVEBR Cati A LODO Edu TIZ 
205 TRAS 6 Fresas FRENTE SM BSATAR TARMA Merzera id Pr 2 Oh DPTO. SS. sde O PAÑIaa7s 

Hernández Alvarado Maria Belá: 
DIESAD O. Du ER 

Lervitio de Rentas inmernes 
a Litoral Sue 
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r Jo MN , 
Ú lasze Mo de x os Jn 

ERA DO. CONTABLIENTE SERYC ODE PENTAR DR 0 z 
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* DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del cantón 
Guayaquil 

A . 

Eno tol 
1 ARIEL ROMERO SUAREZ SANCHEZ 

2 C.C.FR 1204146714 / 

3 C.V.A 

   

      

7  ALB | NARCISO MENDOZA 

ELASQUEZ 

9 C.C.$t 1302434178 

C.V.H 

   
dp) E A 
Are 

pH 

   
         

15 MARITZA AMPARITO ABRIL CHAVEZ 
16 C.C.+t0908498231 

17 CV. 

13 

19 / 

» ce, 
21 JAIME AR LEÓN FERNANDEZ 

22 C.C.Ht0916502610 

23 C.V.f 

24 

  

25 

26 

27 

28    
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del cantón 

Guayaquil 

A AA 

Corona MAD 
ELVIA ROXANNA MUÑOZ PROAÑO 

C.C.+H 1204961989 

CV 

or 2 yO 

    

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

- NOTARIO XVI* GUAYAQUIL 

Se otorgo 'ante mi, en fe de ello conficro este 
Primer Testimonio, que rubrico, firmo y sello, en 

la ciudad de Guayaquil; en la fecha de su 

otorgamiento.: Lo Certifico.- El Notario.:   
Dr, Rod fo Pérez Pimentel 

Naturio « Úylico Décimo Sexto 
del Gantén Guayaquil    

 



  

  

     
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cinco de Marzo del dos mil diez queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 
del capital social de la compañía SUDAMTEL CIA. LTDA., autorizada 
por el Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Décimo Sexto del cantón, el 
día 8 de Noviembre del 2009, mediante la cual ARIEL ROMERO 
SUAREZ SANCHEZ cede (404) cuatrocientas cuatro participaciones 

a favor de JAIME CESAR LEON FERNANDEZ; y, ALBERTO 
NARCISO MENDOZA VELASQUEZ con la autorización de su 

cónyuge Maritza Amparito Abril Chávez, cede (396) trescientas noventa 

y -seis participaciones a favor de ELVIA ROXANNA MUÑOZ 
PROAÑO, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 20.447 a 20.464, 

Registro Mercantil número 3.889.- 2.- Se tomó nota la Cesión de 
Participaciones a foja 45.043 del Registro Mercantil del 2.009, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 8574 

A 
RAZLCADEMAZZ 

     
RAZTCADENA 

  

19) fue) 

CA 09-200. 
  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA REVISADO LO 
A 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
SUAREZ SANCHEZ ARIEL ROMERO 404 LEON FERNANDEZ JAIME CESAR 
MENDOZA VELASQUEZ ALBERTO NARCISO 396 MUÑOZ PROAÑO ELVIA ROXANNA         
  

  

A A    


